
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

SECRETARIA GENERAi. ADMINISTRATIVA 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL -UACI

Calle El Pedregal, 81vd. Cancilletia. 500 mts. al poniente del Campus II de 

la Universidad "José Matias Delgado". 

Ciudad Mertiot, Antiguo Cuscatlan, El $¡,;lvador 

SUMINISTRANTE: Adelaida Esther Ponce Adame 

NIT: �N'-"/"-A.;._ __________ _ NRC:

SIRVA LA PRESENTE PARA SUMINISTRAR LO DETALLADO 

· -0000035

ORDEN DE COMPRA No: 2019-0639 

FECHA: 22-Nov-2019 

Fax: 

Teléfono: 

EMITIR FACTURA DE CONSUMIDOR FINAL A NOMBRE DE. MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Tecnico UACI encargado: 

Administrador Orden de Compra: 

Susana Maria Hidalgo Amaya 

Violeta.Valencia De Medrano Numero de acuerdo: Acuerdo # 203/2019 

i 

Cantidad Detalle Costo Unitario Costo Total SABS 

1 Contratar los servicios de un profesional para: 5,500.00000 5.500.00000 2019-0806 

1. Impartir 21 horas/clase del "Taller Práctico:
Planificación de la proyección internacional de los
municipios salvadoreños" a miembros de la Red de
Coop. Descentralizada de E.S.; En el período del
lunes 25 a miércoles 27 de noviembre. De 8:00 a.m. a
12:00 m. y de 1 :00 p.m. a 4:00 p.m.
2. Elaboración de una Estrategia de Proyección
Internacional de la Región Trifinio; El día Jueves 28 de
noviembre.
3. Participación y facilitación del Foro: La acción
internacional de los gobiernos locales en el mundo:
formas de participación y oportunidades de proyección
internacional para los gobiernos locales en E.S., a
miembros de la Red de Cooperación Descentralizada
de El Salvador y estudiantes de la Escuela de
Relaciones Internacionales de la UES.
Jueves 28 de noviembre.
De 4:00 p.m. a 6:00 p.m.
El pago será uno solo de conformidad a lo establecido
en el numeral 12 de los TDR detallados en nota
solicitud de cotización directa, así como demás
condiciones del servicio.

NOTA: $ S,500.00000 

A efecto de dar cumplimiento al artículo 32 de la Ley de Fomento, Protección y Desarrollo para la Micro y Pequeña 

Empresa, conforme con el tiempo máximo de cancelación de los bienes y servicios adquiridos con las MYPE es de 

30 días a partir de haberlos recibido, el proveedor deberá haber presentado oportunamente su clasificación 

conforme lo establece dicha Ley, caso contrario el pago se realizará en un plazo máximo de 60 días. 

CINCO MIL QUINIENTOS CON 00000/100000 DÓLARES 

Oireccion General de Cooperacion para el Desarrollo 

LAUACI 

"\ 


